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Comilión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 21 DE JULIO DE 1976.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martinez y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Pérez, Gil Calvo, Planelles Gue­
rrer~, .Huete Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de 
ervIClO señores González Paz, González Liberal, Alvarez 

del. Manzano y López del Hierro, Por res Gil, Estrada 
Sa¡z,. Vallés Rodríguez, González Fernández y Pérez 
~odr.lguez, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
arnga Díaz.-Asistió también el Secretario general, 

se-
l' nOr Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 

ondos, señor Arnau Bernia. 

d lSe abrió la sesión a las ocho y treinta y cinco minutos 
e a tnañana. 

ORDEN DEL DIA 

celet~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a a el día 14 del corriente mes. 

lItun: ' Quedar enterada de las disposiciones de interés 
ti B1CiP~1 publicadas en el Bolet·ín Oficial del Estado y en 

o etm Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Saro 
Fructuoso Román Buenafé y otros sobre adjudicación 
a Estacionamientos y Servicios, S. A., del concurso para 
la construcción y explotación de un estacionamiento sub­
terráneo en la calle del Marqués de Urquijo. 

Personal 

4.0 Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre los 
Ayudantes del Servicio de Asistencia Interna y Ceremo­
nial para proveer tres plazas de Oficiales de Ceremonial, 
con arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

S.o Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con lo determinado en los ar­
tículos 56, apartado d) ; 62, 63 Y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Francisco Pinilla Astorga, Delineante, con efec­
tos desde el 9 del corriente mes. 

Don Aurelio de la Fuente Mateos, Peón de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 1 de agosto próximo. 

6.0 Disponer, en seis expedientes, la jubilación de los 
funcionarios que a continuación se relacionan, con efectos 
pasivos desde las fechas que, asimismo, se indican, en que 
dichos interesados cumplieron la edad reglamentaria, con­
forme a las previsiones contenidas al respecto en los ar­
tículos 4S y concordantes de los vigentes Estatutos de la 
Mutualidad N aciona:l de Previsión de la Administración 
Local; y, asimismo, reconocer a los mismos, a efectos pa~i­
vos y de originación de aumentos graduales, el tiempo, de 
servicios prestados con carácter efectivo, así como también 
el transcurrido entre la fecha de su destitución y la de su 
cese por jubilación, conforme a lo ordenado en las reso­
luciones de la Dirección General de Administración Local 
de 24 de mayo y 9 de junio del año en curso, dictadas en 
revisión de sus expedientes de depuración político-social. 
Que ulteriormente sean incoados los oportunos expedientes 
de señalamiento de pensiones y, una vez instruidos, sean 
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remitidos a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local para su resolución: 

Don Alejandro Fabra ]iménez, operario de Vías Públi­
cas, con efectos desde el 21 de junio de 1971. 

Don Raimundo Martorell Fernández, Bombero del 
Servicio contra Incendios, con efectos desde el 19 de di-
ciembre de 1968. _ 

Don Joaquín Matías Contreras, Conductor de Talleres 
Generales, con efectos desde el 8 de mayo de 1971. 

Don Manuel Pérez Medel, Conductor mecánico de 
Talleres Generales, con efectos desde el 28 de febrero 
de 1969. 

Don Carlos Coruña Alvarez, Guarda de la Unidad de 
Guardería, con efectos desde el 16 de noviembre de 1965. 

Don José Prieto San Bartolomé, operario de Obras 
Sanitarias, con efectos desde el 6 de agosto de 1968. 

7.° Normalizar la situación jurídico-administrativa de 
la Cocinera y Guardalmacél)- con destino a los Centros de 
Educación Especial dependientes de la Junta de Promo­
ción Educativa de esta Corporación que se relacionan en 
el expediente, mediante el correspondiente pase a la situa­
ción de excedencia activa en los cargos que en este Ayun­
tamiento desempeñaban antes de su nombramiento como 
tales : 

Doña María del Carmen Barco Saiz, Ayudante de 
cocina: fecha efectiva de excedencia activa, 8 de junio úl-
timo. . 

Don Esteban Catalán Castillo, operario del Servicio de 
Cementerios: fecha efectiva de excedencia activa, 30 de 
junio último. 

8.0 Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la 
Provincia de Madrid la cantidad de 10.198.668 pesetas, 
por la dispensación de los medicamentos que constan en 
las recetas expedidas por los distintos facultativos y espe­
cialistas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de febrero último, siendo cargo dicho importe al 
vigente presupuesto. '. r 

9.° Abonar a los' Centros Sanatoriales a que se re­
fiere el expediente la cantidad de 4.969.693 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al Servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo 
al Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal, y por el período a que se refie­
ren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será 
cargo al vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación provisional de las calles de San Ignacio y su unión 
con las de Nicolás Usera, Luz Divina, Nicolás Sánchez 
(parcial) y Fermín Mayor (parcial), en Orcasitas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.899.349 pesetas, será cargo' al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo;y , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 ' y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

I 11. Adoptar un acuerdo con l?s siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el ,acuerdo,' adoptado el 

día 10 de marzo último, por el que se aproooun proyecto 
para obras de transformación del sistema del equipo de 
calefacción de la Junta Municipal de Chamberí, por im-
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-= porte de 918.514 pesetas, toda vez que ha surgid 1 
sidad de ampliar las obras aprobadas y que el o a nece. 
acordado a tales efectos no llegó a anunciarse. conCUrso 

. Segundo. Aprobar el nuevo proyecto formul d 
la adaptación .de locales para la. ~olicía Municipaf o para 
comp1ementanas de transformaclOn del sistema d y ~ras 
ción en la Junta del distrito de Chamberí. e ca efae_ 

Tercero. Contraer la cantidad de 2.012.542 e 
como importe del mismo, con cargo al vigente pes tas, 
puesto; y pre u· 

Cuarto. Contratar las obras mediante concurs . 
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Regl~ pu­
de Contratación de las Corporaciones Locales. ento 

12. Adoptar, en relación con el proyecto para las 
obras de saneamiento en el callejón de Soto Yoldi 

d 1 ·· d ,un acuer o con os SIgUIentes aparta os: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 135.978. peseta~, .será cargo al vigente pre. 
supuesto de la GerenCIa Muruclpal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que previo 
i~fo~e del Servi~i~ Técnico co~petente, proceda a ~u adju. 
dicaclOn, en condiCIones y prectos no superiores a los que 
se aprueban ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi. 
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adjudicar a Constructora Coesga, S. A., en el 
precio de 6.038.824 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 12 de mayo último, para las obras de pavimen· 
tación e instalación de servicios complementarios en las 
calles de Fu~telviejo, entre las de Fuentelahiguera y Oc· 
tubre, y Octubre, entre las de Fuentelviejo y Enero, en la 
Colonia Fin de Semana, al reunir el ofertante las condicio· 
nes exigidas en la convocatoria, y considerar su proposi· 
ción, que representa una baja del 21,60 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, que asciende a la 
suma de 7.702.582 pesetas, la más conveniente para lo 
intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

14. Conceder a Alzados y Cimientos, S. A. (ALCISA), 
adjudicataria de las obras de construcción del Parque De­
portivo de Carabanchel (cuarta fase, primera eta~), ~a 
segunda prórroga de dos meses en el plazo de eJecu7100 

de las mismas, -por considerar que han surgid~ motivoS 
suficientes para ello, y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 58 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales. 

15. Conceder a Fersa, S. A., adjudicataria de las obr~s 
de construcción del Parque Deportivo de Orcasitas (pn-

edi I plazo mera fase) una prórroga de dos meses y m o en e 
de ejecuci6n de las mismas, como consecuencia de haber 
surgido motivos suficientes para ello, y a tenor de lo es.~­
blecido en el artículo 58 del Reglamento de ContrataCJ

on 

de las Corporaciones Locales. d S' . . t s aparta o . 16 Adoptar un acuerdo con los Slgulen e . d e 
Primero. Apro1:rar inicialmente, y para ~l cas~e ~n~-

no se presenten reclamaciones durante el peno do t de 
., 'bl' b" . . 1 nte el proyec o maClon pu lca, tam len provlSlOna me, '11 -Val· 

urbanización del polígono 22 del sector La V ~gul a Aza­
dezarza-Vertedero, promovido por Const~CC1~~es de laS 
gra, S. A., y Trusco, S. A., para la reahzaclo~ción de 
obras por su cuenta y a su cargo, Y con. la c~n terrenos, 
efectuar las cesiones obligatorias Y grat~l.tas de obras de 
antes de la concesión de la licencia mUlllclpal e . r de la 

b . . " 1 t aneJ'o al anteno d ur anlzaclOn, aSI como e proyec o ed teria! e 
vía de servicio del IV cinturón de la r ar 
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~ 
lladrid, en el tramo correspondiente al citado polígono, 
dt!>'endo efectuarse por la promotora la parte que le co-
e~ponda del colector general del referido sector de La 

~~il1a_Valdezarza-Ve.rtedero (segunda fase). 
Segundo. El r~~end? l?royecto de urbanización será 

sometido a informaClon pubhca durante el plazo de un mes, 
contado a partir del. día siguiente, a la p~blicación del ~o-

pondiente anuncIo en el Boletm Ofu:ial de la Promn-
¡res • 1 dI' tia, fijándose Aotro teJe.mp ar e anuncIO en el tablón 
de edictos del yun. amiento; y , 

Tercero. postenormente sera elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana, de cuya resolución se le dará tras­
lado al promotor, con remisión de copia del proyecto y de 
la documentación de su aprobación. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­
~ón del Area Metropolitana de Madrid (COPLACO) 
de 7 de abril último, por el que se aprueba con carácter 
definitivo el proyecto de urbanización del polígono A de 
Peña Grande, promovido por la Junta de Compensación 
del citado polígono. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
en el Boletín Oficwl de la Prdvincw, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal 
por la Junta de Compensación del polígono A de Peña 
Grande, de los derechos complementarios previstos en los 
artículos 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los 
derechos y tasas por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios públicos municipales, consistentes en 
e12,SO por 100 por Inspección de Obras yel 1 por 100 del 
Control de Calidad de las mismas, sobre el presupuesto de 
ejecución, que asciende a la cantidad de 172.587.474 pesetas. 

18. Autorizar a Feijoo - Castilla durante cuarenta 
y cinco días, comprendidos entre el 5 de septiembre al 25 de 
octubre del corriente año, la instalación de uno de sus 
ci.reos en el solar de propiedad municipal situado en la ave­
ruda de. los Toreros-avenida de la Paz, quedando sujeta 
la autonzación a las disposiciones vigentes y a las que se 
establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas; asimismo, conformar la cuantía del canon de ocu­
pación y demás impuestos, por un total de 168.()(X) pesetas. 

19 .. I?isponer, de conformidad con 10 informado por 
el ServiCIO Contencioso, que la Corporación se muestre 
part~ en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Con­
~enelOso-Adrninistrativo de la Audiencia Territorial por 
donO Benito López Marcos contra Decretos del Del~gado 
\ bras. ~ Servicios Urbanos, de 3 de enero de 1973 
~i~.~e diCiembre de 1975, por los que se le deniega auto­
en llo~ para, la venta de frutos secos en los locales sitos 

a fmea numero 46 de la calle del Caudillo de España. 
el ~ .. I?isponer, de conformidad con lo informado por 
part ervlClO Contencioso, que la Corporación se muestre 
ten ~ en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo Con-

B b
eloSO-Administrativo de la Audiencia Territorial por 

a y P k' ' jard' ;r .mg, S. L., sobre clausura de la actividad de 
Grij~~ba.e mfancia en la finca número 12 de la calle de 

for~~ dAcatar y. cumplir en sus propios términos, de con­
sente ~ c~n lo mformado por el Servicio Contencioso, la 
nistra~~la, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
terpue~;~ de la ¿,udiencia Territorial, en el recurso in­
gado d Opor NaJarra, S. A., contra el Decreto del Dele­
la lice e. bras y Servicios Urbanos por el que se denegaba 
nida d nC~~ara la actividad de cinematógrafo en la ave­
lerada~ '-'iNrto, 6, por no aportar el proyecto técnico rei-

ente solicitado. 

5 de agosto de 1976 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese­
tas 1.248.000. 

23. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
12.051 pesetas para abonar el importe de daños ocasiona­
dos en diferentes accidentes de tráfico por vehículos de 
propiedad municipal, con cargo al vigente presupuesto. 

24. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
4.440.549 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
N acional de España el importe de sus relaciones de reci­
bos por servicios telefónicos prestados a la Corporación 
correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo del 
año en curso, con cargo al vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 63.600 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso-oposición restringido para proveer 48 plazas de Ofi­
ciales y 45 de Ayudantes de Talleres Generales y Parque 
Móvil, y conforme a las relaciones que figuran en el expe­
diente, el importe de las participaciones en la recaudación 
por derechos de examen y compensaciones sustitutorias, 
establecidas por el acuerdo de esta Comisión de 26 de no­
viembre de 1975, que deroga en los extremos que son 
objeto de regulación específica en el mismo el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero de 1955, con cargo 
al vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 6.450 pesetas para abonar al 
Juzgado Municipal número 15, en cumplimiento de la sen­
tencia dictada por el mismo en juicio de faltas que condena 
a la Corporación como responsable civil. subsidiaria, el 
importe de la indemnización por los daños causados por 
el Conductor del Servicio contra Incendios don Carlos Mo­
nedo Losada a don Toribio Nieto Gutiérrez, con cargo al 
vigente pr~supuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 53.256.745 pesetas para 
abonar el importe de sesenta y una certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 17.037.600 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones, diez facturas y die­
cinueve relaciones de facturas por suministros efectuados 
a las dependencias y Servicios municipales, con cargo al 
vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto total de 17.621.300 pesetas para 
abonar el importe de diecinueve facturas y tres certifica­
ciones por suministros efectuados a las dependencias mu­
nicipales, con cargo al vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 648.979 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones y tres facturas 
por obras y t~abajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 8.648.376 pesetas para 
abonar el importe de treinta y dos certificaciones y una 
factura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 21.376.904 pesetas para 
abonar el importe de veintidós certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 4.822.998 pesetas para 
abonar el importe de cuatro relaciones de facturas por su­
ministros efectuados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo al vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 387.463 pesetas para 
abonar el importe de una relación por suministros efectua­
dos a la 'Sección de Material y Suministros, con cargo al 
vigente presupuesto. 
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35. Aprobar un gasto de 256.151 pesetas para abonar 
el importe de cinco facturas por suministros efectuados a las 
dependencias municipales, con cargo al vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 1.318.390 pesetas para abonar 
el importe de cuatro certificaciones por obras realizadas por 
diferentes contratas, con cargo al vigente presupuesto. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 18 metros cuadrados, hecha a favor del 
Ayuntamiento por don Alfonso Sánchez Arias, propietario 
de la finca sita en la calle del Alcatraz, con vuelta a la de 
Víctor Manuel III, por ser necesaria para su incorpora­
ción a la calle del Alcatraz, conforme resulta de alineación 
practicada por la Dirección de Edificación Privada de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 8,25 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no uti­
lizable por su reducida, extensión, a favor de don Alfonso 
Sánchez Arias, como titular dominical de la finca colin­
dante a que se ha hecho referencia, y para su incorpora­
ción a la misma, por ser necesaria al más racional criterio 
de ordenación del sector, en el precio de 49.912 pesetas, 
ingresado en arcas municipales; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y si­
guientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, 
de 12 de mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo 
de 1975, indicándose concretamente en el acuerdo el plazo 
en que habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al 
ritmo normal de edificación que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

38. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de nueva 
planta a realizar en la finca número 4 de la calle de Ma­
queda, con vuelta a la de Escalona, teniendo en cuenta 10 
dispuesto en el artículo XX del Concordato celebrado entre 
la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente Ley de Régimen Local. 

39. Conceder al Centro Assa (Ayuda Social al Sub­
normal Adulto) la exención de pago de derechos por el 
concepto de licencia de apertura para local en el número 2 
de la calle de Augusto González de Besada, teniendo en 
cuenta 10 dispuesto en el artículo 38, número 2, de la Ley 
General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

40. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para las sucursales sitas en las calles de Juan 
José Martínez Seco, Leonor Góngora y José del Pino, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5.° del Decre­
to de 14 de marzo de 1933, siendo, por tanto, de aplicación 
10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente Ley de Régimen Local. 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Comunidad 
de Propietarios de la calle de Padilla, 17, contra resolución 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Pro­
vincial, que ha desestimado la reclamación, promovida por 
Locales y Residencias, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de solares sin' edificar correspondieqte a la finca número 90 
de la calle de Velázquez, con vuelta a la de Padilla, 17. 

42 a 48. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
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-= citan, así como las cuotas que corresponde abona 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de r ~ ~ 
dad con las bases de imposición aprobadas y qU~O Ortnt_ 
saber a los interesados, mediante la form~ reglam se ~a 
de conformidad con lo establecido en los artículos ~tana, 
del Reglamento de Haciendas Locales: y 40 

Obras de instalación de alumbrado público en l cal 
de Caramuel (parcial). a le 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras al 
'11 d b b d 1" , d ' canta. n a o, a sor e eros, tana lzaclon e alumbrado y alla 

de contención en los accesos de las calles de J átiva y ~ 
día a la avenida de la Paz. n· 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras al 
brado y bocas de riego en la calle de Aniceto Marinas um· 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y abo 
bederos en la travesía de las Parvillas. SOr· 

. Obras de pavim:ntación de la calzada, aceras, alcanta. 
nllado y bocas de rIego en las calles de Eugenio y Helio­
tropo. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras bocas 
de riego y canalización de alumbrado en la calle de Alfonso 
Fernández. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta. 
rillado, bocas de riego y canalización de alumbrado en la 
calle de Julio Dánvila. 

49 a 53. Aprobar las bases de imposición de las contri. 
buciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti. 
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de la Condesa de Teba, Gálvez, Mirasierra y Mascaraque, 
aprobadas por acuerdo de 31 de marzo último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios como 
plementarios en la calle de Santa Eduvigis, aprobadas por 
acuerdo de 9 de junio último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios como 
plementarios en la calle del Timón, aprobadas por acuerdo 
de 9 de junio último. 

Obras de urbanización en la calle de José María Cavero, 
aprobadas por acuerdo de 9 de junio último. . . 

Obras de urbanización, ajardinamiento y eqUlparmenJo 
del Parque Ciudad de los Angeles, aprobadas por acuer o 
de 2 de junio último. 

Circulación y Transportes 

54. Adjudicar a Montajes y Obras, S. A., el concurSO, 
convocado por acuerdo de esta Comisión, de 24 de marzO 
último, para la señalización mediante marcas viales bc~n 
pintura de larga duración (termoplástica), con una :: 
del 2 por 100 sobre el precio tipo, de 1.000.000 de pe~erno' 

1 d 'd " t meses' astmtS , y un pazo e garanha e vemtlcua ro 'r 'ta-
devolver las garantías provisionales a los restantes tet 

dores. - 'ru' stro 
55 C 'bI" . para el surot 

. onv.ocar concurso pu ICO • d s a la 
e instalacióri de señales fijas y carte1~s. destma 3 @.~ 
regulación del tráfico, por un importe ~axlmdo de 'diciones 
de pesetas; y, asimismo, aprobar los phegos e con 
redactados al efecto. 

Ayuntamiento de Madrid
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:::::==== 
Educación 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
primero. Abonar a doña Victorina Morillo Sanz, pro­

nietaría de la finca nlúmero 33 dCel paseo .~e la
l 
~orida, 

r- dada para escue as por esta orporaclon, e lmporte 
arrr tasa de recogida de basuras correspondiente al segundo 
de \tre del pasado año, así como el importe del consumo 
re gua durante los trimestres tercero y cuarto de 1975 
e ~imero de 1976, siendo cargo dicho gasto, de 22.715 

y ~tas al presupuesto de 1975; Y 
pes Se~ndo. Reclamar al Profesorado que ocupa las 
, iendas de dicho edificio la cantidad de 4.800 pesetas por ttasa de recogida de basuras y 8.331 pesetas por el agua 
a nsumida en los períodos indicados, que deberán reintegrar 

co ., 1 
n las arcas mumClpa es. 

e 57, Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
Isabel Bobillo Bobillo, propietaria de la finca número 122 
de la calle de los Pinos Alta, arrendada para escuelas por 
esta Corporación, el importe de los alquileres correspon­
dientes a los años 1974 y 1975, siendo cargo el gasto total, 
de 26,312 pesetas, al crédito que se incorpora como Resultas 
u "Obligaciones pendientes de pago" al presupuesto formu­
lado para el ejercicio en curso. 

58. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que también se indican, y hallarse dichas obras 
en perfectas condiciones, según .Jo dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales. 

Obras de ampliación del colegio nacional Joaquín García 
Morato, sito en el paseo de los Olivos, 68, ejecutadas por 
Constructora San José: fecha de recepción provisional, 
5 de junio de 1975. 

Obras de ampliación del colegio nacional Asunción 
Rincón, sito en la avenida de Filipinas, 5, ejecutadas por 
Constructora San José: fecha de recepción provisional, 
2 de junio de 1975. . 

Obras de ampliación del colegio nacional República del 
Ecuador, sito en el barrio del Progreso (Colonias Experi­
mentales), ejecutadas por Constructora San José: fecha de 
recepción provisional, 5 de junio de 1975. 

~royecto complementario para construcción del colegio 
naCIOnal de Educación Especial Fundación Goyeneche, sito 
en la calle de Arcos de Jalón, del Gr~ San Bias, ejecu­
~das por don José Soto Conesa: fecha de recepción provi-
s�Onal' 22 de febrero de 1973. . 

59 .. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para abonar 
a los miembros del J urado calificador del Concurso de obras 
¡eatral~s ~pe de V ega por la colaboración prestada para 
,a reahzaclón del mencionado Concurso, siendo cargo dicho 
IInporte al vigente presupuesto. 

(X), Aprobar, en cincó expedientes, un gasto de 22.866 
pesetas para satisfacer a la joyeria Iglesias y Navazo el 
IInporte de las copas suministradas a diversas entidades 
q~e a ~o~tinuación se relacionan, para determinados actos, 
q e, asimismo, se citan, siendo cargo al vigente presupuesto: 
nis~na copa concedida a la Sociedad Deportiva Excursio­
Peña! COn destino a la XLVI Travesía de la Laguna de 
Unpo ara, que tendrá lugar el domingo día 1 de agósto, por 

D rte de 1.853 pesetas. . . 
de S na copa concedida a la Junta ~unicipal del distrit? 
lado an Blas-Hortaleza para los festejOS pOpulares orgam­
lete s po~ la Asociación de Vecinos del barrio de Portuga-

C?Or Importe de 1.853 pesetas. 
lUco copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
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de Retiro-Moratalaz para diferentes competiciones depor­
tivas celebradas durante las fiestas patronales de Moratalaz, 
por importe de 6.780 pesetas. 

Seis copas concedidas a la Junta Municipal del distrito 
de Chamberí para otorgar en los actos deportivos progra­
mados en honor de su Patrona Nuestra Señora del Carmen, 
por importe de 10.527 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Provincial de Pesca 
con destino al VII Campeonato Nacional de Casting, que 
tendrá lugar del 27 al 29 del próximo mes de agosto, por 
importe de 1.853 pesetas. 

Abastos y Mercados 

61. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Valen­
tín Bernabé Francisco y la Agrupación de Detallistas de 
Leche y Derivados, del Sindicato Provincial de Ganadería, 
contra el Reglamento del Comercio Minorista de la Alimen­
tación, aprobado por acuerdo plenario de 27 de febrero 
de 1973. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

62. Adoptar, en relación con el proyecto para obras 
de alcantarillado de la calle de Mariano Díaz Alonso, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.266.755 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adjudi­
cación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los .37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar el oportuno expediente de contribucio­
nes especiales, haciendo constar la inexistencia de subven­
ciones o auxilios para la ejecución de las obras, sin perjuicio 
de que si, por la naturaleza de las mismas, no procediera, 
sea sobreseído. 

Relaciones Sociales 

63. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 386,875 
pesetas, correspondiente a tres recepciones celebradas en 
los Jardines de Cecilio Rodríguez y dos vinos de honor 
ofrecidos con motivo de la entrega de los Premios Villa de 
Madrid y de las competiciones deportivas organizadas por 
la Policía Municipal el día de su Santo Patrón, San Juan 
Bautista, con cargo al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

64. Aprobar un gasto de 930.206 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 6 de la calle de Pablo Sánchez, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, propiedad de don Zacarías 
Martín Donzarza y herederos de doña Natividad Fernández 
Pimentel, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

65. Aprobar un gasto de 104.800 pesetas para pago 
a don Santiago García Redondo, en concepto de indemni­
zación, por derecho arrendaticio de la finca número 12 de 
la calle de Vora, dél plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

66. Aprobar un gasto de 394.248 pesetas para pago 
a doña Isidora García Rodríguez y doña Dora Martínez 
García, en concepto de justiprecio, por la expropiación de 
una finca sin número de la calle de Pablo Sánchez, del 
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plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

67. Aprobar un gasto de 106.500 pesetas para pago 
a don Herminio Vega López, en concepto de derecho arren­
daticio, por la expropiación de la finca número 3 de la 
calle de Vora, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

68. Aprobar un gasto de 781.200 pesetas para pago 
a don Apolinar Marina Cubillo, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 36 de la calle de 
Verdaguer y Garcia, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

69. Aprobar un gasto de 908.974 pesetas para pago 
a don Luis Torres Aranda, en concepto de just.ipreci?, por 
la expropiación de la finca número 21 de la calle de Deme­
trio López, del sector avenida de la Paz, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 1.747.452 pesetas para pago 
a don José Adalid las Heras, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 4 de la calle de 
Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 1.924.650 pesetas para pago 
a don Francisco Romero Nistal, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 20 de la calle de 
María Nistal, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. . 

72. Aprobar un gasto de 389.298 pesetas para pago 
a don José Moreno del Fresno, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 13 de la calle de 
Esteban Mora, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

73. Aprobar un gasto de 5.664.684 pesetas para pago 
a don' Juan Antonio Pérez Marín, en .concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 7 de la calle 
de Arturo Madrid, del sector avenida de la Paz, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

74. Aprobar un gasto de 898.753 pesetas para pago 
a doña Agustina, doña María del Pilar y doña Julia Robles 
Hernanz, en concepto de justiprecio, por la expropiación 
de la finca número 34 de la calle de Verdaguer y García, del 
sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

75. Aprobar un gasto de 581.856 pesetas para pago 
a don Eloy Rivas Rodríguez, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca sita en la calle de Valentín 
Aguirre, con vuelta a la de Isabel de Guzmán, del sector 
avenida de la Paz, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. ' 

76. Aprobar un gasto de 102.904 pesetas para pago 
a don Fabriciano Rubio Peña, en concepto de indemniza­
ción, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde como 
inquilino de la finca número 15 de la calle de Esteban 
Mora, del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

77. Aprobar un gasto de 117.208 pesetas para pago 
a don Vicente Pérez Caballero, en concepto de indemni­
zación, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde 
como inquilino de la finca número 3 de la calle de Arturo 
Madrid, del sector avenida de la Paz, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1972. 

78. Aprobar un gasto de 548.493 pesetas pára pago 
a doña Pilar Palomino Romo, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 19 , del 
sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García· NOQle­
jas, sita en la calle del Doctor Cirajas, 17, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1974. 

79. Aprobar un gasto de 817.809 pesetas para pago 
a los hermanos Vega García, en concepto de intereses de 
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'= 
demora, por la expropiación de la finca núme 
sector Centro Cívico y Comercial Hermanos Gar~? fl? del 
jas, sita en la calle de la Virgen de la Vega 3 co~a oble­
presupuesto extraordinario de 1974. " cargo al 

Se levantó la sesión a las nueve y quince minutos d 
mañana. e la 

,,"j'U·U'I""'I"""'·"'I" .. 'I'·"·" l' U·"OU1U·"" ,O"Ol,·"·"0"·"·I" "·" 'I'O,,0,,0,,0, ,,, ,. U.tl. II.".I I . U.II.IJ.II.to ...... ~ 

Alcaldía 're.idenctQ 
LICENC IAS 

En uso de las facultades que' me están conferidas por I 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Or~­
niz~ción, Funcionamient? y. Régimen Jurídico de las Carpo­
raClO!;eS Locales, y prevIo mforme de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION ( ACTIVIDAD CALIFI CADA) 

Don Luis Jimeno Martínez, para mantequería, como 
ampliación, en la calle del General Mola, 266. 

Doña Julia Gonzaga Salvador, para repostería, en la 
calle de Tembleque, 112. 

Don Eduardo Bebia Manso, para bar, como cambio de 
nombre, en la ronda de Toledo, 18. 

Gesnorte, S. A ., para domicilio social y oficina en la calle 
de Felipe IV, 3. 

Don Germán Martín González, para cafetería, como am­
pliación, en la calle de Joaquín Garcia Morato, 33. 

Don Manuel Luis Macias, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cruz, 27. 

'. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID " 
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Don Saturnino Parla París, para taller de montaje de 
cuadros eléctricos en la calle de la Verja, 63. 

Don Regino Rico Muñoz, para casa de huéspedes, como 
cambio de nombre, en la calle del Espejo, 12. 1 

. t ' n e Don Luis MarÍn Sanz, para taller de carpm ena e 

Paseo de Extremadura, 304. ., mo caro-Don Angel Lorenzo Lorenzo, para penSI?n, ca 
bio de nombre, en la avenida de José Antomo, 61. lim-

Doña Natividad Olazábal Arriola, para taller de 
pieza en seco, como ampliación, en la calle de VallehermoSO

, 

número 99. , o aro· 
La Casa de las Tartas, S. A., para paste1ena, com 

pliación, en la calle de T ribulete, 18. am-
Don José Losada Charró, para restaurante, como 

pliación, en la calle de Vallehermoso, 86. t como 
Don J enara Garda González, para bar restauran e, 

ampliación, en la calle de Toledo, 111. ' , roO am-
Don Filiberto Castillo Torres, para cafetena, co 

pliación en la calle del General Ricardos, 26. ' como 
. Don' Rodrigo Chavida González, para droguen¿ 7 
ampliación en la calle del General Romero Basart, da en 

Don J~an Manuel Menda Pinilla, para autoescu 

la calle de Antonio de Leyva, 2. 
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D n Angel Andrés Ratón, para restaurante, como am­

. '?n en la plaza de San MigUel, 5. 
ph~O n' Pedro Ricote Sanz, para carnicería, como cambio 

~bre y ampliación, en la calle de Joaquín Lorenzo, 49. 
de ruvero y Chávarri, S. A, para bar en la avenida de Al-

rto de Alcocer, 46. 
be Doña María García Pascual, para droguería y perfume-
, como cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 28. 

na'Doña Angela Martín Gallego, para bar, como cambio 
d nombre, en la calle del Doctor Lozano, 11. 
e Don Fe1iciano Fernández Carmona, para venta de auto­
'viles y accesorios en la avenida de Menéndez Pelayo, 
~6~~y~ , 

Don Gaspar Vives Pons, para venta por mayor de 
artículos de carrocería, como ampliación, en la calle de 
Gerardo Rueda, 20. 

Don Rafael Pereira Gómez, para taller de tapicería en 
la calle de Carlos Hernández, 31. 

Don Alberto Albarrán de Lago, para tienda de com'es­
tibies en la calle del Aguilón, 2. 

Don Manuel Lastra Quesada, para fábrica de perfumes 
en la calle de Luis Portones, 1. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
la Galera, 27. 

Don Andrés Alonso Ortega, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Fray José de Cerdeiriña, 43. 

Sears, Roebuck de España, S. A., para oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle c,ie Velázquez, 138. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
la Galera, 29. 

Don Lorenzo del Palacio Argüello, para mantequería 
en la calle de Fuencarral, 126 (galería, puesto número 15). 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
la Galera, 33. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la avenida de Felipe n, 4. . 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
la Galera, 31. 

Don Jesús Gallardo Martínez, para taller de fundición, 
como ampliación, en la calle de Juan Calvo, 25. 

Don Pedro Hernández Cruz, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Ciu~ad de Barcelona, 101. 

. !nmobiliaria Cuzco, para acondicionamiento de aire en 
oflemas de la avenida del Generalísimo, 84. . 

Don Plácido Alvaro Barbarillo', para venta de aves, 
h~evos y caza, como ampliación, en el camino de la Laguna, 
numero 193. 

~on. ¡\ngel Pascual García, para taller mecánico, como 
amphaclOn, en la calle de Sallaberry, 32 . . 
1 Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
a calle de Méjico, 6. 
. Doña María del Carmen Vidal Díaz, para venta de 
fl~bres y conservas en el Mercado de Argüelles, puesto 
numeros 29 y 30. 

~oña Piedad Fernández Cobo, para salón de juegos re­
creattvos en la calle de Fernando el 'Católico, 3. 

Doña Carmen Castilla Chamizo, para fábrica de lám-
paras en la caBe de San Antonio de Padua, 13. . 

n- I Don José Maroto A vi, para mesón en la calle del Espa-
Oeto 10 . . . . 

Su ~~de:~s Fernández, S. A, para instalar una sierra en 
Vill::~~en de maderas, como ampliación, en l~ caBe de 

de 1béri~ ~~ Almacenista·: de P~tata:s, S. A, pará ' almacbt 
llú:~~;j. c:o~o a~?lia.ció~;:.~eh·;el , pa5e~ de la.~~s~~atlza, 

'D . . .. . '. .' ... .. ... - • _.. .. . , .. 
Plia/rt RosaIino : Martí~~z Ferrtández, para bar, comó' am-

non, en la calle del Talco, 8. ". , . 
calle ~n JMarcelino Fernández Alonso, para lechetia ' en la 

e uan Tornero, 65 (galería, puesto número 7) . . 
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Don Juan Tornamira Yubero, para repostería, como 
cambio de nombre, en la calle de María Teresa Sáenz de 
Heredia, 17. 

Hermandades del Trabajo, para escuela profesional en 
la calle de Francisco Brizuela, 1. 

Don Julio SánChez Hernández, para salón de bodas con 
restaurante en la calle de Mantuano, 4. 
. Doña Victoriana Ramos Sánchez, para casquería, como 

ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 4,. puesto 
número 9. 

Don Antonio Diéguez Estrella, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en el paseo del Marqués de 
Zafra, 37. 

Don Tomás Ruiz Muñoz, para almacén cerrado en la 
calle de Francisco Paino, 4. r r , . 

Don Jesús Fernández Fernández, para fonda, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Fuentes, 1. 

Don Manuel López Villa, para bar, como ampliación, 
en la calle de Gonzalo de Córdoba, 16. ' 

Doña María Vallejo Herranz, para repostería, como 
ampliación, en la calle del General Ricardos, 145. 

Don Julián Albadalejo Romero, para oficina en la calle 
de Guzmán el Bueno, 127. 

Don Miguel Ramos Gómez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Picaza, 11. 

Ferbo, para oficina y almacén en la calle I del Padre 
Rubio, 52. 

Don Rodrigo Gómez Carrasco, para bar en la calle del 
Profesor Waksman, 12. 

Espanac, S. A, para almacén en la calle del General 
Pardiñas, 71. 

Don Luis A. Luna Martín, para repostería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ponfertada, 29. 

Don Bienvenido Jaén Vaquero, para restaurante; como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Galileo, 72. 

Don Mariano Blázquez González, para bar bodega en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 191. 

General Comercio e Industria Molina, S. A., para labo­
ratorio, como cambio de nombre, en la calle del Vizconde 
de Matamala, 7. . 

Doña María Ortega Alonso, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de Zaragoza, 2 . 

Don Alberto Vallejo Fernández, para compraventa de 
automóviles en la calle de Zaida, 72. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la avenida del Generalísimo, 134 y 138. 

Don Saturnino Benito Ruiz, para carnicería en la calle 
de Antonio López, 8 (galería, puesto número 1). 

Doña Manuela Sierra Manzano, para droguería, como 
ampliación, en la calle de Antonio Salvador, 31. 

Doña Angela Tellería ' Aldasor, para casa de huéspedes 
en la calle de Barbieri, 19. 

Don Francisco Conejero Conejero, para bar, como am­
pliación, en la calle de Alcalá, 356. 

Don AureIio García Hernández, para bar en la calle de 
Baleares, 53. . 

Don Benedicto Maroto Lázaro, para lechería en la calle 
de Alonso Cano, 30. 

Don Eugenio Ganzo Mayoral, para bar, como, amplia­
ción, en la calle del Ancora, 3. 

Don Vicente Madrigal Jiménez, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la carretera. de Colmenar, kiló-
metro 12. ' . 

" .: . Don: Alfonso Fernánd~:de Pedr.o, para lechería y venta 
de productos lácteos; como.:eambio: de' nombre.' en la calle 
del Conde de Peñalver, 90. 

Don Angel Gómez Gallego, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en el Mercado de Usera, puesto número 6. 

Ingelsa, para domicilio social y montaje de aparatos elec­
trónicos en la caBe de Saturnino CaBeja, 6. 
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Doña Julia Carpio Paniagua, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto número 43. 

Doña Lucía Pérez Bartolomé, para taberna en la calle 
de María de Guzmán, 20. 

Don Luis Hernández Martín, para droguería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Encomienda, 10. 

Don Pedro García López, para bar en la calle de Andrés 
Mellado, 33. 

Don Narciso López del Campo, para cacharrería en la 
calle de Alejandro Sánchez, 59. 

Don Baltasar Prieto Carracedo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Carvajales, 6. 

Don Francisco Alvarez Blanco, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
meras 114 y 115. 

Don Juan Serrano Ruiz, para bar, como ampliación, en 
la calle de Juan de la Fuente, 8. 

Don Benjamín Maftínez Carrero, para venta por mayor 
de jamones y embutidos, como ampliación, en la calle de 
Los Yébenes, 127. 

, Don Miguel Angel Rampérez Gómez, para almacén de 
vinos embotellados en la calle de la Zarzamora, 12. 

Central del Mueble Convertible, S. A, para venta de 
muebles en la calle de Maldonado, 62. 

Doña Vict9rina Rosa Haro Díaz, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Luis Ruiz, 92. 

Don Jesús y don Mariano García Alvaro, ¡)ara carni­
cería y salchichería, como ampliación, en el Mercado de 
Puerta Bonita, puesto número 9. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la 
cálle de Ocaña, 59. 

Don Agustín Alonso Varela, para restaurante, cafetería 
y garaje, como canlbio de nombre, en la calle de Almansa, 
número 66. 

Don Angel Merino Conde, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima, 14. 

Don Pascual Domínguez Carballo, para bar en la calle 
de Santiago, 22. 

, Don Felipe Fernández Mata, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Rafael Calvo, 4. 

Don Andrés Huertas Vos, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Antolín, l. 

Don Julio González Sacristán, para bar, como amplia­
ción, en la plaza del Niño Jesús, 6. 

Don Francisco Albert Barso, para venta de maquinaria, 
como cambio de nombre, en la travesía del Reloj, 4, 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
calle de Segovia, 73. ' '1 

Don Jesús Zafra Garrido, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de la Sierra Morena, 29. 

Don Luis Muñoz Villanueva, para taller de ebanistería 
en la calle de Covarrubias, 29. ' 

Rok, S. A, para fábrica de confecciones, como amplia­
ción, en la carretera de Santa María Magdalena, 8. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
calle del Sombrerete, 5. 

Don Ofelio Sánchez Martín, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Salas Barbadillo, 64. 

Cobasa, Socied~d Anónima Inmobiliaria, para domicilio 
social e inmobiliario en la calle del Padre Damián, 41. 

Don Carlos Rojo Rojo, pat.:a salchichería, como cambio 
de nombre, en la , calle de Pedr!) Laborde, 9, puesto nú-
mero -33. " _ -

Don . Cipriano Maroio Pascual, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Paredes de Nava, 17. 

Da Renzo, S. A., para restaurante, como ampliación, en 
la calle de Pedro ~uguruza, 8. 
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= Doña ' Adelina Pérez Alonso, para venta de p od 
alimenticios, como cambio de nombre, en la calle ¿e puctos 
Luengo, bloque 244-A . rado 

Laboratorios Pediátricos Juventus, S. A., para in 
un ascensor en la calle de Valentín Beato, 44. sta\ar 

Don Julián Fraguas Alonso, para bar, como camb' 
nombre, en la calle de Villardondiego, 24. 10 de 

Don Florentino Gómez Sanz, para casa de huésped 
la calle de Toledo, 82. es en 

Doña Maruja González García, para casa de hu' 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número co;spedle 
a la de Nuestra Señora de Valverde. ,vue ta 

Doña Isidra González García, para casa de huésped 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número Con vu I~ 
a , la de Nuestra Señora de Valverde. ,e a 

Don Constantino Reges González, para casa de hués-
pedes en la calle de Toledo, 60. 

Don Antonio García del Pozo, para taberna como am 
pliación, en la calle de Velarde, 13. ' -

Don Felipe Sarmiento P resmanes, para bar restaurante 
en la calle de Barbieri, 12. 

Baymo, S. A., para colchonería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Arroyo, 23. 

Don Emiliano Armesto Rodríguez, para tintorería, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Virgen 
de la Fuencisla, 9. 

Don Teófilo Angula Labanda, para café bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Velilla, sin nú­
mero (galería, puesto número 35). 

Don Rafael Sánchez González, para café bar en la calle 
de Valderrobres, 14. 

Don José Ramón Conejo García, para taller de encua­
dernación en la calle de Vicente Jiménez, bloque 10. 

Quivexlán, S. L., para aparcamiento en la calle de los 
Gallegos, 22. 

Coinver, S. A ., para oficinas en la calle del General Mola, 
número 13. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle del General Par diñas, 106. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Obras y Ambientaciones Técnicas, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle del Doctor Gómez UUa, ~4 , 

Don José Ontanilla Martínez, para venta de acceSOrIOS 
de automóviles en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 107. 

Talleres Julfer, S . L., para oficinas en la calle de Cava-
nilles, 41. b' 

Don Andrés García N eira, para mercería, como caro 10 

de nombre, en la calle del General Varela, 8., du-
Dan Guillermo la Huerta Marco, para frutena Y ver 

lería, como cambio de nombre, en el Mercado de puerta 
Bonita, puesto número 117. 'da 

Don José González López, para bodega en la avem 
de la Albufera, 471. Un de 

Don Angel Torres Ocaña, para taller de reparaclo 
muebles en la Colonia de El Sardinero, bloque 30. 1 

Quimed, S. A., para domicilio social y oficina en a ave-
nida de América, 20. . To social 

Consultores Informáticos, S. A., para dornlcll 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, (fJ. de ., entrega 

Riosal, S. A., para despacho de recepclOn y 
pr~n~asen la calle de Azeona, 19.. . . ' verdulería 

Don Manuel Alonso Barberi para frutena y. ., n . . ' gal' d altrnentaclO, en la calle de AntotilO López, 6 ( en a e 
puesto número 44 duplicado). 11 de Azcona, 
, Guerrero, S. L., -para autoescuela en la ca e 

número 14. 
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~ 
J)o~a Delfina Rodríguez López, para venta de confec-

. ~ la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 
000; n Miguel Santos Valdeolivas, para taller de carpin­

, ~ la avenida de la Albufera, 252. 
terJ~on Constantino García Hernán, para compraventa de 

etales en la calle del Marqués de Viana, 97. 
JIl Urbatec S. L., para domicilio social y oficinas en la 
. ida de!' Generalísimo, 96. 

a~enDoña Consuelo López Fernández, para peluquería de 
• ras como cambio de nombre, en la calle de la Hacienda seno , 

de Pavones, 72. 
Doña Remedios Portilla Castillo, para peluquería de se-

ñoras en la c~lle deVEs
l
, peranzaSMAacarena, 6

f
: . 1 

ConstruccIOnes e azquez, . ., para o lcma en e pa-
seo de la Habana, 33. 

Doña Manuela Simón Carro, para peluquería de señoras 
n la calle de Fernán González, 77. 

e Doña Adoración Rubio Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de la Cordillera de Cuera, 14. 

Doña Dolores Marín Ochavo, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Doctor Esquerdo, 122. 

Doña María Metzger Hochheimer, para oficinas en la 
avenida de América, 31. 

Don Angel López de la Calle, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la avenida de Betanzos, 18. 

Fondeco, S. A., para domicilio social y venta de reves­
timientos en la avenida de Bruselas, 42. 

Comercial Mecanográfica, S. A, para oficinas y expo­
sición en la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Doña Teresa Ripollés Barreda, para colegio, como cam­
bio de nombre, en la calle del Conde de Romanones, 10. 

Doña Juana Pérez Castejón, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la Colonia de Santa Margarita, sin nú­
mero, local número 27. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para panadería y bo­
llería, como traslado, en la calle de Tortosa, 5. 

Don Víctor Fernández Iglesias, para autoescuela en la 
calle de José del Pino, 50. 

Iberavia Internacional, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de los Hermanos Bécquer, 5. 

Conrad Jacobson España, S. A, para domicilio social 
y oficina en el paseo de la Habana, 206. 

Don Antonio Gutiérrez Romero, para oficinas en la calle 
de Antonio López, 115. 

Doña Ascensión Martín Mayorga, para mercería en la 
calle de Algodre, 3. 

Doña Jacinta García Martín, para zapatería en la calle 
de los Hornachos, 13. 

Sociedad Anónima, Gabinete de Estudios Industriales, 
para oficina en la avenida del Generalísimo, 74. 
la Do~a Amelia Bautista Buenaventura, para librería en 

avemda del General Perón, 26. 
~ceta Esebe, S. A, para domicilio social y oficina en la 

avenida del General Perón, 26. 
l ,Don Eugenio Martín González, para frutería y verdu­
erta en la avenida de Guadalajara, 65. 
li ~~n Francisco Sánchez López, para zapatería, como am­

P aClon: en la calle de Tacona, 15. 
d SSOdltec, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
e anta Rita, 12. 

en pon Antonio Blanco Fulgencio, para taller de tapicería 
~.cal1e de San MarceIo, 9, local número 3. 

bio d lena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
Te norn~re, en la calle de San Va:1entín, 1. 

de S ata! Hlspania, S. A, para dom~cilio social en la€aIle 
errano, 210. . . . . . .. .' .. 

la :l~rque Real, S. A, para domicilio social y oficinas en 
D <:. de Velázquez, 150. 

y pi ~na Nieves Solana Rodríguez, para academia de arte 
n ra en la calle de Víctor de la Serna, 19. 

S de agosto de 1976 

Galiberia, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Velázquez, 1 SO. 

Torr, Estudio Inmobiliario, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Velázquez, 1 SO. 

Gesinval Europa, Sociedad Anónima de Inversión Mobi­
liaria, para domicilio social en la calle de la Virgen de los 
Peligros, 3. 

Comercial Arvol, S. L., para oficina en la calle de la 
Marroquina, 78. 

Don Santiago García Redondo, para venta de artículos 
de deporte en la calle de Mota del Cuervo, 17. 

Don Pedro Martíne.z Trabalón, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de San Pascual, puesto número 52. 

Don Silvano Guijarro Ortiz, para bollería en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 33. 

Comercial M. P. S. A, para domicilio social en la calle 
de Lagasca, 78. 

Invercinco Galicia, S. A, para domicilio social en la 
avenida del General Perón, 27. 

Don Rafael Pérez Peña, para frutería y verdulería en 
el Mercado de San Pascual, puesto números 3 y 4. 

Don Alejandro Escalada Serrano, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en el paseo del Marqués de 
Zafra, 28 (galería de alimentación, puesto número 2). 

Don Francisco García Hernández, para ferretería en la 
calle del Pico de los Artilleros, 54. 

Don Ricardo Fenollar Morente, para relojería con taller 
en la calle del Pico de los Artilleros, 21. 

Don Félix Rodríguez Rodríguez, para jardín de la in­
fancia en la calle de Valderrodrigo, 68. 

Inversiones en Títulos del Noroeste, S. A., para domi­
cilio social en la calle de la Virgen de los Peligros, 3. 

Westinghouse, S. A., para oficinas en la calle de Víctor 
Hugo, 5. 

Don Agustín Martín Vega, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de San Delfín, 6. 

Disop, S. A, para domicilio social en la calle de la 
Marroquina, 96. 

Doña Cándida López Blanes, para venta de artículos de 
regalo en la calle de la Marroquina, 2. 

Doña Carmen Martín Ruiz, para zapatería en la calle 
de la Morroquina, 2. 

Ingeniería y Dibujo, S. A, para papelería, como cambio 
de nombre, en la calle de Orense, 36, local números 6 y 7. 

Don Manuel Góngora Moreno, para perfumería en la 
plaza de San Vicente de Paúl, 5. 

Don Antonio Olivares Quintana, para venta de material 
fotográfico, como ampliación, en la calle de José de Cadalso, 
número 64. 

Don Francisco F. Martínez Caballero, para salón de 
juegos recreativos, como ampliación, en la calle de Emba­
jadores, 55. 

Don Luis Martín Sopeña, para papelería en la calle de 
la Hacienda de Pavones, 229. 

Don José Escalano Mateo, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Hacienda de Pa­
vones, 144. 

Gilgado, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Sor Angela de la Cruz, 26. 

Doña Valentina Cárdenas Moya, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Sánchez Bar­
cáiztegui, 13. 

Don Alberto Gallardo Mesa, para taller de fontanería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Fuente de San 
Pedro, 5. 

Doña Carmen Hernández Cascales, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 
número 92. 

Doña María Cruz Olmedilles Sobrino, para venta de 
juguetes en la calle de la Fuente de Piedra, 5. 
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Erbe Castellana, S. A., para domicilio social y oficina en 
la avenida del Generalísimo, 53. 

Doña Gregoria Muñoz de la Cruz, para peluquería de 
señoras en la calle del Gallo, 7. 

Roya, S. R. c., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Jesús Aprendiz, 21. 

Promoción y Relaciones Comerciales Ibérica, .S. A., para 
domicilio social en la calle del General Gallegos, 1. 

Don José María Solana Ribas, para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 74. 

Don J enaro Antolín Albillos, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, 
puesto número 34. 

Tepeisa, para domicilio social y oficina en la avenida del 
Generalísimo, 45. 

Don Alejandro Alonso Cabezas, para venta de recu­
brimientos de pisos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 45. 

Doña Victoria Ruii Caballero, para bisutería y venta de 
artículos de loza en la calle de Cartagena, 140. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Castro Blanco, para despacho profesional 
en la calle de Angel Ganivet, 19. 

Don Agustín Macarrón Sarro, para venta de productos 
lácteos en la calle de Arenas del Rey, sin número, frente 
al bloque 7. 

Compañía General de Mantenimiento, para domicilio 
social y oficina de mantenimiento térmico en la calle de 
Diego de León, 51. 

Don Ginés Moler9 Ortega, para taller de tapicería en 
la calle del Cardenal Mendoza, 3. . 

Doña Santa Fernández López, para venta de frutos secos 
en la plaza de Cascorro, 18. 

Don José Núñez González, para almacén cerrado en la 
calle del Avefría, 8. 

Doña Arsenia Urueña Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la Colonia de Santa Margarita, locales núme­
ros 31 y 32. 

Madrid, 5 de agosto de 1976.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

"'h,.".,n.,.".,,.,II,'I.II,''''','',n.,.,I,,''.I'.''.''.'''''.Ilon.n,n,n,n,,..,Io''.,,.,,.,,.,,.,,,,,,,,,,,,,,.,,.n.u.n,n,",I1,,..,,,, .. ,, 

Secretaría ' General 

DEPARTAMENTO DE PERSONA.L 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de agosto del corriente año y aumento que les 
corresponde : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIQN GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL 

. RAMA JURIDI~ 

Técnicos de Administrációt~ General 

Don Miguel García Martín . .. ...... .. .. .. ..... .. 
Don Regino Catalá García .. .... ............. .. . 
Doña Luz González de la Fuente .. .... .. .. . 

830 

Cuantla . Sueldo 
del aumento , consolidado 

Pesetas ' 

14.364 
14.364 ' 
14.364 

Pesetas 

449.388 
420.660 
420.660 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Joaquín Simón Fuentes .. .. .............. .. 
Don Miguel Díaz Fernández .................. . 
Don Gennán García San Juan ................ . 

RAMA ECONOMICA 

T écnicos de A dministración General 

Don Ignacio Burriel Muñoz ...... ............ .. 
Don Antonio Fernández Lanseros ........... . 
Don Manuel Castillo Sanz .................... :. 

GRUPO ADlIfI NI STRATIVO 

Administrativos 

Doña Angeles Palencia Lucas ................. . 
Don Enrique de los Ríos ' Arrojo .. ...... .... . 
Don Ramón Navarro Pradillo ...... ..... ..... . 
Doña María del Rosario González López .. . 
Doña Raquel Fernández Soler ... , ............ . 
Doña María de los Desamparados Jimé~ez 

de la 'Cuadra ...... ...... ......... ... .. .......... . 
Doña María del Mar González - Ampuero 

Ordóñez ... .... ... .... .... ....... .................. . 
Don Luis Arriola Ortega ............. .... ..... ,. 
Doña Apolonia Andrés Martínez .. .. .. .... . ! . 

Doña Angeles Camacho Ramón .............. . 
Doña María del Rosario Pérez Romero .. . 
Don Pedro del Valle Hernández ............. . 
Don Santos Domínguez Faura ................ . 
Doña Julia Romero Rives .......... ... .. ....... . 
Don Agustín Aranda Francos ................ .. 
Don Santos Durán Germán .................... . 
Don Alfonso Gómez Pérez .......... ...... ... .. . 
Don Virgilio de Andrés Monjas .. ..... .. .... . 
Don Maximino García Moreno .... .. ......... . 
Don J ulián Rodríguez Hernández .......... .. 
D<?n Tomás Fernández Benavente .......... .. 

PLAZAS ESl'ECIALES ADMI NI STRATIVAS 
ASIMILADAS .A LAS DEL GRUPO TECNICO 

Oficial /iq llidador 

Don José Fernández Arteaga ................. . 

. '. , 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes .de Arbitrios . 

Don Antonio Sánchez Casillas ........ .. ..... .. 
Don Federico Bordás Muñoz ................ .. 

GRUPO SUBALTERNO 

CUERPO DE SERVICI O DE ASI STENCIA INrERNA 
y CEREMONIAL 

Ayudantes 

Don Luis Santín Ortiz ...... ... .. ..... , .. .. ..... . 
Don Antonio Andradas Herranz ............ .. 
Don Agapito Matías Hernanz ................. . 
Don Daniel Aragoneses Antón .............. .. 

Ordenanzas 

Don Angel Piquero Lazo ..................... .. . 
Don Francisco García Serrano ............... . 

Operario de Servicios Intemos 

Don . Claudio Mendieta Vicente ................ . 

Operarias de la limpieza 

Doña Aurea Sánchez Lorenzo ... ..... .... ... .. . . 
Doña Herminia Maroral San p defpnso.· ... . 

SERVIcios DE LA 'SECRETAiüA GENERÁL 

·C: E. T. l. 

Operador 

Don Félix Herrera Sebastián· .......... .. ..... · 

Cuantía 
do) aumonto 

Puetas 

SUddo 
"""SOlidado 
P~ ---14.364 

14.364 
14.364 

14.364 
14.364 
14.364 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

8.259 

8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 
8.259 

14.364 

6.105 
6.105 

5.386 
5.386 
5.386 
5.386 

4.668 
4.668 

4.668 

4.668 
.4.668 . 

'. ~ '. 

5.117 

420.660 
420.660 
227.0~ 

435.024 
377.568 
435.024 

2~.839 
184.062 
184.062 
167.544 
159.285 

159.285 

159285 
211.719 
193,4(}4 
187.299 
187.299 
181.194 
181.194 
175.M9 
175.089 
187.299 
187.299 
187.299 
181.194 
175.089 
180.833 

377.568 

154.365 
148.200 

124.348 
105.676 
101.008 
101.~ 

90.030 
80.694 

80.694 

108.702 
.11.358 

- " 

108.920 
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SOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

--- P erfvristas 

Santiago Martín Sanz ... ............ ..... . 
: Carlos Mozo Solana .... ... .......... .. .... . 

UE MOVIL y TALLERES GENERALES PAR!! _ 

Oficiales cOllductores 11Iecátticos 

Antonio García de la Orden ........ .. .. 
: Eugenio R~as RSanb!os ................... .. .. 
!)on Mariano Dlaz u 10 .. : .. .. ........... .. .. .. 

!)on Aurelio Abad de P ropios .. ...... .. ...... .. 
Don José María ~arnírez !"1agallón .. .. .. .. . 
Don Ramón Fernandez Lopez ... .. .. .. .. .. ... .. 
!)on José Carmelo Ferrer Galmdo ......... . .. 
Don Quintiliano Moreno r~al .. .. ........... . 
Don Emilio Sánchez Gonzalez ............... .. 
!)on Vicente Bueno Manzanilla .............. . 
Don Benigno J iménez Barea .. ... .. ....... .. .. . 
Don Félix Molina Aguado .. ...... ..... .. ...... . 

Lavacoches 

Don José San Juan Trobajo .. .... ............. . 

Ayudante carpintero 

Don Justo Sánchez González ........ .. .. .. .. .. 

Oficial cerrajero 

Don Carlos Santero Fernández 

Ayrtdante electricista ilMtalador 

Don Manuel Menéndez Menéndez ... .. .. .. . .. 

Peóll de vigilallcia y guardería 

Don José Antonio López Almarcha .. .. ..... 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlcrA MUNfCIP AL 

CUERPO DE POLleIA MUNICIPAL 

Oficiales 

Don Lorenzo Codesal Calvo .... .. ...... ..... . .. 
Don Bias Croche Acuña .. ............... .. .... .. 
Don Ramón Martínez Gil ... .... ................ . 
Don Juan Arriero Medina .. ........... : ........ . 
Don Antonio Hernández Ballesteros ... .. .. . 

Suboficial 

Don Eusebio Pablo Losada .... .... .. .... ..... .. 

Sargentos 

~on Enrique Martín Herranz ....... .......... . 
on Frumencio Martín Herranz .... .. ...... .. 

Cabos 

g: Francisco Martínez Pérez .......... .. . .. 
Don ~ng.e! Castronuevo Barcalá ... .. ..... .. 
Don R~Slho Alarcón Alarcón ..... ........... .. 
Don E~eardo García Revuelta ........... .... .. 
Don M oy ,U pez Alcalde .. .. ............... .... . 
Don R artm García Blanco ....... .. ........... . 
Don J afael Pascual T éllez , ..... .. .... ....... .. 
Don pur Rodríguez Bullido .. ...... .. ..... .. . 
Don Me lO Fernández Carrobles ..... .. ....... . 

anuel Castillo Ortiz .......... ...... .. .. . 

Policías 

~ JR~qudín Santos Bares .... .. ... ...... .. .... . 
uq¡ lear o Go '1 F 'd 1\. t)_~ , nza ez ernan ez .... .. .. ... . 
uq¡ n<III1on F .. p ' ~ B' el) OO n eto .... ... ............ . .. 
~ M:~~IAJs~ente Jimén~ ... .. ..... , .... ... . . 
~ L' A arez A1berdl ........ .... ..... . 
~ V~IS rrastia del Río ................ ... : .. . 
~ B~ce"j¡e B~c Sánchez .... ............ .. .. .. . 
~ Fe~s . arnos Fernández .. .. .. .. .. ... ..... . 
~ Antert;o Barroso Perea ... ........ .. .... .. 

OOJo Bartolomé Puebla ...... .. ... .. .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

6.105 
6.105 

6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 
6.105 

4.668 

5.386 

6.105 

5.386 

4.668 

17.100 
17.100 
17.100 
17.100 
17.100 

10.260 

10.260 
10.260 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

136.050 
136.050 

105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
105.525 
99.420 

80.694 

87.004 

102.651 

103.880 

94.698 

239.400 
239.400 
239.400 
239.400 
239.400 

244.530 

169.290 
169.290 

172.710 
172.710 
145.350 
145.350 
145.350 
145.350 
145.350 
145.350 
145.350 
159.030 

160.740 
160.740 
147.060 
14O.22{) 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 

S de agosto de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Emilio Bautista Toca .... .... ..... .. ...... . 
Don Claudio Bolea Rey ... ... .... ... .. ......... .. 
Don Fernando Cabañes San José .. .... ...... . 
Don Vicente Calleja Melego .................. . 
Don Antonio Carnacho San Martín ......... . 
Don Eugenio Claramunt Lucía ............... . 
Don Pedro Cuesta Gómez .. ................... .. 
Don Anselmo Davó Navarro ... .... .... .... . .. 
Don Cesáreo Díaz-Regañón Zamorano .... .. 
Don Marcial Rodríguez Sánchez .. .... .... .. .. 
Don Paulíno Espinar Cauvilla ........ ........ . 
Don Prudencio Falceto Montes .... ....... . .. 
Don Rafael Fernández Abajo ........ .. .... .. . 
Don Julio Fernández-Escribano Candel .. . 
Don Inocencio García Rodríguez .. .... .. .. .. 
Don Eduardo González del Amo .... .. . .. . .. 
Don José Manuel González López .. ...... .. .. 
Don Domingo González Martín .... .. .. .... .. 
Don Emilio Gutiérrez Navarro ......... .... .. 
Don Mariano Hernández Blázquez ........ .. 
Don Félix Herranz Salamanca .. ...... .. ... .. 
Don Rafael Herrero Esteban .. ... .... ....... .. 
Don Atilano Hueros Benito .... .. .......... . .. 
Don Pantaleón Jesús Jiménez de Miguel .. . 
Don Francisco Laguna Cortés .... ... ...... .. .. 
Don Enrique Martínez Feliú ... ...... .... .... . 
Don José Montoro López ................ .... .. 
Don José Esteban Muñoz Morales ....... . .. 
Don José Osona Quintanilla .. . l .......... .. .. .. 

Don Domingo Pérez Dopico .. .. ..... ....... .. 
Don Santiago Ramos Peralta .......... .. .... .. 
Don Bienvenido Romero Montejo .......... . 
Don Fernando Salobral César ...... .. ... ... .. . 
Don José Sánchez de Pablo .. .. ... ........ .. . 
Don Policarpo Soriano Sánchez .. ...... ...... . 
Don Candelas Vara Fernández .. ... ...... ... . 
Don José Viana Torres .... ...... .......... ... .. . 
Don José Vivas Pizarro ... .. .... ........ ..... .. 
Don Manuel Baldán de Dios .. ..... .. .. .. .... . 
Don Miguel Calles Fernández .. ........ ..... .. 
Don Jesús Camino Gómez ... .. .. ............. .. 
Don Emilio Cavero Vargas .......... .. .... ... . 
Don Cruz Conde Rodríguez .... .. ............ .. 
Don Andrés Díaz de Mera García-Muñoz. 
Don Agustín Díez Villagrán .. ........... .. .. . 
Don José Luis Fernández Jareño .... .... .. .. 
Don Francisco Galán Mayoral .. .. .......... . 
Don Luis Garde Castellanos .... .. .. ....... .. .. 
Don Justo González Riesco ... ... ...... .. .... .. 
Don José Gregorio García ................ .. .. .. 
Don Eustaquio Hernández Gómez .......... . 
Don Antonio Herreros Rodríguez ........ .. . 
Don Manuel J arque Sánchez ..... ...... .... . .. 
Don Francisco Leal Retana .. ..... .. .......... . 
Don Jesús León V ázquez ..... ............... . .. 
Don Eugenio López Moya ...... .. ... .. .. ... .. 
Don Félix Llorente Francisco ..... .. ... ... .. 
Don Manuel Martín Hernández .. ...... . .... . 
Don Emilio Martínez Sánchez .............. . 
Don José Mauri García ........... ...... ..... . .. 
Don Antonio Maya Fernández ...... ...... .. . 
Don Alberto Mielgo González ...... ........ .. 
Don Fernando Moreno Mejías ...... .. ... .. .. 
Don Antonio Ortega Fernández .. ... .. .. ... .. 
Don Fernando Pajuelo Gil .. . .. .............. .. 
Don Fernando Picazo Herrero ..... ....... .. . 
Don Paulino Jesús Revuelta Cabellos ... . .. 
Don Leonardo Rey Pastor ... .......... .. ...... .. 
Don Luis Rodríguez González .... .. .. ... .... .. 
Don Pablo Rodríguez Llopis .. .......... .. .. .. 
Don Francisco San Benito Aresté ........ . 
Don Manuel Tello Cardete ........ ........... . 
Don Pedro Manuel Trilla Salvador .... .. .. 
Don Vicente Valladar Sáez .. ........ ..... .. .. 
Don Ramón Alonso Fernández .. .... ........ . 
Don Pascual Bailón García ...... .. .... .. ..... . 
Don Vicente Blanco Otero .. . ... .. .... ... ..... . 
Don Emilio Fernández de Avila Alvarado. 
Don José María Fernández Carirajosa .... .. 
Don Gonzalo Foncillas Anuncibay ...... .. .. 
Don Adolfo García Cebellán ............. ... .. 
Don Ricardo García Rebollo ................ .. 
Don Emiliano Gonzalo Oviedo .............. .. 
Don Francisco Grimáu García ... .... .... .. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

P esetas P esetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.84Q 
6.840 
6.840 
6.840 . 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.22{) 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 

831 
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S de agosto de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Desiderio Herrero Gutiérrez ... ....... .. 
Don David Higueras Cubero .. .. ........ ... .. . 
Don Narciso Martínez Torrijos ... ... ... .... . 
Don Antonio Molina Díaz .... .. .. .... . .. ... .. . 
Don Jerónimo Montemayor García - Ar-

cicollar .... ...... . ...... .... . .. ......... .. . ... ..... . 
Don Antonio Navarro Alvarez .... .. .. .. ..... . 
Don Manuel Ortega López ................. . .. . 
Don Honorio Palmeiro Ferreiro ..... ... .. . . 
Don Eugenio Paniagua Navas .... .. . ..... .. . 
Don José María Rodríguez Prieto . ... .. .. . 
Don Manuel Teresa Batanero ....... .. ... .. . 
Don Juan Tomé Losada ... .... .. ... .. .... .. .. .. . 
Don Santiago Vallejo Santos ... ... ... .. ... ... . 
Don Juan Velasco Manrique ... ... ... .. ... ... . 
Don Alfonso Cabello Domínguez ... . .. ..... . 
Don Francisco Castilla Gutiérrez ... .... .... . 
Don Julián Fernández Blat .......... .. ... .. .. . 
Don Santiago Galletero Expósito ... .. .... .. . 
Don Ricardo Morán Rico ......... ... .... ... ... . 
Don Isidro Moreno Estebaranz ... .. .... .. . .. . 
Don Federico Aguayo Prados .. ..... .. .. .. .. .. 
Don Urbano Araújo del Rosal ..... ....... .. . 
Don Manuel García Sierra .. .. .... .. .. ...... .. 
Don Fernando López Calleja .. ... .. .. .... .. .. 
Don Enrique López Quiroga ........ ...... .. .. 
Don Juan Rafael Llopis González .. .. .. .... .. 
Don Angel López Fernández .... ..... ...... .. . 
Don Agapito López Martín .... .. .. .. .. ....... . 
Don Joaquín Aparicio Alonso ... ... .... .. .... . 
Don Jesús Manuel Mansilla Ortiz ..... .... . . 
Don Eusebio Carro Sanz .... .. .. .. .. ... .. .. .... . 
Don Lorenzo Rodríguez Pérez .... .......... . 
Don Silvano Laso Quindós ............ . ...... .. 
Don Francisco Núñez Rúa .... .. .. .. .... .... .. . 
Don Alfonso Canora Cifuentes .......... .... .. 
Don Dámaso López de Barrera Yebra ... .. . 
Don Pablo Toledo Ruiz .. .... .......... .. ...... . 
Don Timoteo Fernández Fernández .. .. . . .. 
Don Alejandro Ortega Alcázar ...... .. ...... . 
Don Lucas Aguilera Gómez ... ....... ... ..... .. 
Don Honorio Blanco García ...... .... ........ . 
Don Juan Izquierdo Esteban ...... .... ...... .. 
Don Joaquín Rodríguez González .... .. .. .. .. 
Don Julio Plaza Carpio .. .. .. .. .. .... . ... .. .... . 
Don Francisco Nuño Fonseca .. ............ .. 
Don Higinio Arcas Gil .. .............. .. .... .. .. . 
Don Angel Conde Ruiz .. .. .......... ...... .... . 
Don Antonio Domínguez Sánchez .. .. .. .... . 
Don Andrés Félix Fraile Capellán .. .. .. .. . 
Don José García García .... .. ...... .......... .. 
Don Rafael Garzón García .. .... ....... .. .... . 
Don Pedro Huete Gascueña .... ......... ... . . 
Don Teodosio Martín Gómez .......... .. . .... . 
Don Félix Martín Morcillo ...... .. .. .... .. .. .. . 
Don Angel Martínez Martínez .. ... ... ... ... . 
Don José Plaza Ramajo .... .. .. .. .. .. ..... .... . 
Don Víctor Ramos Romero .. ....... .. ....... .. 
Don Félix Sanz Sanz .. .... ...................... . 

DEPARTAMENTO DE PREVENCION, EXTINCION 
DE INCENDIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

CUERPO DE BOMBEROS 

Cabo 

Don Francisco Quesada Monteagudo 

Bombero 

Don Julio Alonso Cabrerizo 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO ' 

Médicos 

Don Luis Castillón Mora ...................... . 
Don José María Milicua Milicua ........... . 
Don Tomás Cros Campillo .... ... .... .. ....... . 

832 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.84Q 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 
6.840 

6.840 

6.840 

14.364 
14.364 
14.364 

140.220 
140.220 
140.220 
140.220 

140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
140.220 
133.380 
126.540 
126.540 
126.540 
119.700 
112.860 
106.020 
106.020 
106.020 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 
92.340 

124.830 

112.860 

406.296 
363.204 
320.112 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MAnRlD 

== Cuantía 
NOMBRE y APELLIDOS del aUJnento SIltJdo 

-...uda4t 

Don Luis Saiz de los Terreros Ranero .. . 
Don Alvaro Luis Alonso de Velasco Linaje. 
Don Gregorio Rafael Galán Basilio ... .... . 
Don Santos Mallagrás Casas .... .... ... ... .. .. 
Don José Manuel Orellana Rodríguez .. .. 
Don Miguel Pérez Gallardo ....... ..... ... .. . 
Don Gerardo Gilsanz Rico .. .. .. .. .. ....... ... . 
Don Santiago Tamames Escobar .. .... ..... . 
Don José Luis Villalobos Martínez-Pon-

tremuli .... .. ........ ......... ............ . ...... .. . 
Don Antonio Ledó Pozueta .............. ... . .. 
Don Fernando Velayos Gómez ........ . ..... .. 
Don José María de Lis Tejedor .. .. . ..... .. 
Don Antonio Pastor Pujo .... .... ...... .. ... . . 
Don José Serrano Galnares .. ... ........ ..... . 
Don José Pérez Bedmar .. .. .. ...... .. ... ... . .. 
Don Pablo Truncado Dopereiro ....... ...... . 
Don Francisco José Flórez Tascón .. ..... .. 
Don Félix Serrano Muñoz .... ..... .. ... .. .... . 
Don Salvador Arribas Valiente .. .... ....... . 
Don Julio César Legido Arce ....... .. .. .... .. 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practica11te s 

Don José Cousiño la Parra .. .. .... .. ........ . 
Don Rafael Chacón Martínez .. ........ ...... . 
Don Mariano Ovejas Simón ......... ..... ... .. 
Don Joaquín Bueno García ...... ..... ...... .. . 
Don Angel Domingo Linares .. . ........ .. .... . 

E11fermera 

Doña María del Carmen García Urías 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliares sanitarios 

Don Antonio Pablo Arribas .. . ......... .. .... . 
Don Andrés Palomares Nieto .. .. ... ... ... . . 
Don Modesto Soria Martín .. .. .... ...... .. . .. 

DEPARTAMENTO DE H IGIENE 
(LABORATORIO) 

Profesores médicos 

Don Ernesto García Martínez .. .. .. ..... ..... . 
Don Fernando Ruiz-Falcó López 

Profesor farmacéutico 

Don Félix Gimeno Olalla ...... .......... ... .. .. 

Desi11fector camillero 

Don Alfonso Serrano J arandilla 

Visitadora sanitaria 

Doña Rosa Alvarez García-Frutos . 
DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

ALBERGUE DE ANCIANOS DE ALCALA 
DE HENARES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Barbero 

Don Leobardo García Hidalgo 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

OPERARIOS StmALTERNOS 

Sirvie11tesde instituciones escolares 

Doña Olimpia Chacón Luna ... .. .. ...... .... .. 
Doña Brígida Santamaría Moreta 
Doña Celina González Rivas .......... ....... . . 

Pesetas p~ 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 
14.364 

6.823 
6.823 
6.823 
6.823 
6.823 

6.823 

6.105 
6.105 
6.105 

14.364 
14.364 

14.364 

6.105 

5.386 

6.105 

4.668 
4.668 
4.668 

---305.748 
277.oa¡ 
277.~ 
277.~ 
277.020 
277.020 
277.~ 
277.020 

277.020 
277.020 
277.020 
277.020 
277.020 
277.020 
277.020 
277.~ 
277.020 
277.020 
233.928 
233.928 

172.523 
172.523 
172.523 
165.700 
124.762 

117.939 

1l1.630 
1l1.630 
1l1.630 

320.112 
320.112 

377.568 

148.260 

136.196 

105.525 

99.366 
80.694 
80.694 
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OLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5 de agosto de 1976 
~~~==============================================~======= 
~ Cuantia Sueldo Cuantía Sueldo 

NOMBRE Y A PELLIDOS --- CULTURA 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de archivo 

~ Fernando Delgado Cebrián 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agmtes de la Rotlda 

Don Carmelo Palancares Andrés ..... ..... . . 
Don Germán Rodríguez Rodríguez 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 

Don Agapito Rodríguez García 
Don José Fuentes Menéndez 

Ayudantes descornadores 

Don José ~ardo,. MartÍ1;ez ... .... ..... .. ...... . 
Don AntOniO !3eJar Pen.~ .. .... ... .. .... .. .. .. . 
Don Pedro Lopez Carnon '" .... .. ..... .. ... . 

Oficiales mondongueros 

Don Román García Pastrana ... .. . ..... . .... . 
Don Marcial García Rodríguez ... ... .. . .... . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operarios de Matadero y M ercados 

Don Pedro Díez Ballesteros .. .. .... ...... .. .. . 
Don José Luis Arnuero Bravo .. .. .. .... .. .. . 

Operarios de la limpieza de M atadero 
y Mercados 

Don Carlos Herrera Nieto .. .................. . 
Don Domingo Sánchez Sánchez ...... .. .... .. 
Don Justo García Zamorano .. .... .. .... .. .. .. 
Don José Burgos García ..... .. .. .... .. .. ...... . 

Operarias de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Doña Josefa Castro Fernández ... ... .... ... .. 
~o~a Rosa Gavino Martín ..... .. ........ .. .. .. 
o~a Anselma Guerrero Rodríguez ...... .. 

DDo~a María Antonia P rieto Corbeira .... .. 
ona Isabel Pulid C . t D - E o arpm ero .. .. ... ...... .. 

D o~a T ulogia Fernández Calzas ...... .. .. .. .. 
Do~a Teresa. Pérez González .......... ...... . 
D o~a erenclana Chamorro Jerónimo .... . 
D~~a 2armen López Ureña ......... .. ... .. .. 
Do~ Mar~en Llanos Corral ......... ....... .. 

afia Josefa García Caparal .... .. .. . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

SERVICIO DE CONTROL MATEMATICO 

Técnicos superiores 

DonDon Luis Carrasco B ' Ju F . sa arron ...... ..... ..... .. 
3D ranclSCO Delgado Blanco .. .. .. 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUB~ICA.S . . 

SERVICIOS ESPECLALES 

Don Recorredor de calas 

Gerardo Jiménez Moreno 

del aumento consolidado NOMBRE y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas 

10.414 

8.259 
8.259 

6.105 
6.105 

5.386 
5.386 
5.386 

6.105 
6.105 

4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

14.364 
14.364 

5.386 

Pesetas 

211.254 

193.404 
187.299 

136.050 
117.735 

136.196 
120.038 
120.038 

148.260 
136.050 

108.702 
94.698 

118.038 
80.694 
80.694 
80.694 

71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 
71.358 

277.020 
277.020 

125.424 

Peón 

Don Pedro Robles Pizarro 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

PeÓ1¡ 

Don Luis Losada de la Torre .. .. ....... .. .. .. 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don José Luis Aranda N ofuentes 

ALUMBRADO 

Delineante 

Don Angel Fernández Sampedro 

Ayudante electricista 

Don Moisés Oliva Mateo .......... .. ........ .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
Y ESTETICA URBANA 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Perito agrícola 

Don Santiago Lallana García 

SERVICIOS ESPECIALES 

Jardinero 

Don Felipe Pío Gómez Gutiérrez 

Operarios 

Don Ricardo Presmanes Aja ... .. ....... .... .. 
Don Francisco Poderoso Sauce ...... ... .... .. 
Don Alfonso Fernández López .. ... .. ...... .. 
Don Mariano Laguna Gago .. .... ... .. ....... .. 
Don Antonio Aguado García .. .. .. ....... .. . .. 
Don Pedro Jesús Morcillo Guerrero .... . . 
Don Teófilo Hidalgo Tola .............. .... .. . 
Don José Castañal Carballo .. ........... .... .. 
Don Rodrigo García Sánchez .... .. .......... . 
Don Pedro Suéro Duque ... . .. ... ..... .. .... ... . 
Don José Cambronero Bermejo .. .... .... ... . 
Don Pedro Cuero de Oro Valle ......... ..... . 
Don Francisco Fernández de la Plaza Vi-

llanueva ...................... ....... .. .... .. .. ... .. 
Don Andrés Espinosa Toribio .. ........ .. ... .. 
Don Jerónimo García Fernández ....... .... . .. 
Don Faustino Guillén Guillén .. .. .. .......... .. 
Don Juan Antonio Mayoral Cid .......... .. .. 
Don Pedro López Ruiz .. .... .. . .. .. ...... ..... .. 
Don Francisco José Nevado Física .......... . 
Don Eustaquio Fernández Muñoz ...... .... .. 
Don Florencio Gómez Romero .... ........ .. . 
Don Jesús González Pérez ..... .. .. .. ..... .. .. . 
Don Severiano Paniagua Alba ... .. .. .. ..... . 
Don Florentino Ramírez Alonso .......... .. 
Don Manuel Ruiz-CaStellanos Muñoz .... . 
Don Adalberto Sanz Calvo ... .. .......... .... .. 
Don Fernando Beltrán Muñoz .. ........... .. 
Don Eladio José Alegre Marcos ............ .. 
Don Enrique Cañabate de la Casa ......... .. . 
Don Faustino Garrote Salmerón ........... .. 
Don Aurelio Martín Rodríguez ............ .. 
Don Hipólito Ferrera Ruiz .... .... .. ....... .. .. 
Don Saturnino González Atienza ..... .... .. . 
Don Teodoro Alameda Bachiller .... ...... .. 
Don Santos Andrino Jiménez .. .......... .. . .. 
Don Hilario Gómez Jiménez .... .. ......... .. . 
Don Julián González López ................ .. .. 
Don Felipe Jiménez Ortiz ....... .. ... .... .... . 
Don Jesús de Miguel Sánchez ........... .. .. 
Don Felipe Nieto Pérez ....... .. ... ....... .. .. . 
Don José Quirog;l Fernández ......... .... .. 
Don José Sánchez García ................. .. .. 

Pesetas 

4.668 

4.668 

5.027 

8.259 

5.386 

12.928 

6.105 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4,668 
4.668 
4.668 

Pesetas 

90.030 

94.698 

101.982 

159.285 

136.196 

223.464 

154.365 

122.706 
118.038 
118.038 
113.370 
108.702 
90.030 
85.362 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 

80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
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S de agosto de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Sánchez Rodríguez ... ........... . 
Don Juan Villegas Barrio .................... . 
Don Fernando Escribano Montellano .... .. 
Don Casildo López Bravo ................... .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTUCCIONES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arquitecto 

Don Lucio Oñoro Domínguez .. ....... ....... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albañil 

Don Eduardo Tomé Garrido 

I 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Perito industrial 

Don Antonio Ramírez Rodríguez 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes ma-swlinos 

Don Lucrecio Fernández Nieva ............. .. 
Don Cándido González Ruiz ................ .. 
Don Juan Izquierdo Arranz ........... ........ . 

Vigilante femenino 

Doña Fp.lipa Sastre Herrero ...... .. ........ .. 

CASAS DE BAÑO 

Batieras 

Doña Carmen Garda de Vinuesa .......... .. 
Doña María Francisca López-Torrecilla 

Martín ...... ..... ... .... ... .. ..................... . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de primera 

Don Abel García Alvarez .................... . 

Encargado de segmlda 

Don Juan José Gómez Martín 

Cabos 

Don Julio Flores Parra ...................... .. 
Don Asterio Vaquero Hernández ........... . 
Don Víctor García de la Morena ........ . 
Don Matías Mellides González ............. .. 
Don Aquilino E. González Agüero ........ . 
Don Aniceto Garda Somolinos ............. .. 
Don Angel Pérez López ....................... . 

Operarios 

Don Amalio Sánchez Gómez ................. . 
Don Pedro Castelo Coronel ................. . 
Don Miguel Navarro Calvo .. ......... ..... .. 
Don Miguel Aguilera Muñoz .. .. .......... ... . 
Don Gerardo García García ................ .. 
Don Marcelino Ayora San José .......... .. 
Don Francisco Gómez Cuenca .. .. ......... .. 
Don Alejandro Mayorga Hernández .... .. 
Don Lorenzo Force Gracia ............ .... .. 
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Cuantia 
del aumento 

Pesetas 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

17.955 

6.105 

12.628 

5.027 
5.027 
5.027 

5.027 

4.668 

4.668 

6.823 

6.823 

5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 
5.027 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

80.694 
80.694 
80.694 
80.694 

454.005 

123.840 

210.536 

101.982 
101.982 
101.982 

112.036 

113.370 

90.030 

117.939 

131.585 

117.063 
101.982 
101.982 
101.982 
101.982 
96.955 
96.955 

108.702 
108.702 
104.034 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Antonio Iglesias Bilbao ............... . .. 
Don Antonio Frías Manzanares .......... .. 
Don Lucio Hiniesto Sánchez ...... .......... .. 
Don Manuel Saiz Jiménez .. .. .. ..... ......... . 
Don Gregorio Santamaría Palancar ....... .. 
Don Francisco Cambronero Bermejo .... .. 
Don Fausto Gómez González ........... ...... . 
Don Domitilo Gutiérrez Salamanca ....... .. 
Don Florentino Cortijo Alvarez .......... .. 
Don Julio Muñoz López ...................... .. 
Don Pedro Carreño López .. .................. . 
Don Francisco Fernández Gonzalo ........ . 
Don Valeriano Sienes Hernando ..... .... . .. 
Don Emilio Manzano San Segundo ........ . 
Don Francisco Sánchez Lara ................ .. 
Don Antonio Rodríguez Hidalgo .......... .. 
Don Eugenio del Peso Gallego ... .. ...... .. .. 
Don Mariano Asensio García ............ '" 
Don José Pérez Dávila ...................... .. 
Don Claudio Hernández Aparicio .......... .. 
Don Florencio Calvo Martín ..... .. ......... .. 
Don Aureliano Gómez Jiménez ............. .. 
Don José Hernández Gutiérrez .... .. .... .... . 
Don Luis Salvador Martínez del Amo .. . 
Don Alfonso Lozano Garda ...... ...... .... .. 
Don Francísco Verde del Val ........ ..... .. 
Don Eugenio Moreno Gutiérrez .......... .. 
Don Eugenio Ortega Ortega ...... ........... . 
Don Gregorio Pedraza Moraleda ....... .... . 
Don Angel Pérez Palomar .............. ...... . 
Don Leandro Sanz Polo .............. .. .. .... .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Administrativos 

Doña Herminia Díaz Darriba ................ .. 
Don Salvador Caballero Amaya ............. .. 

Ayudantes 

Don Cruz Infantes Palomares ............. .. 
Don Jerónimo Rubio Hernández 

Deli/$eante 

Don Carlos Rodríguez Dasi .. ................. .. 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan trienios en virtud del 
acuerdo plenario de noviembre de 1965) 

MATADERO Y MERCADOS 

Auxiliares administrativos 

Don Manuel Campos Ramírez de Arellano. 
Don Epifanio Esteban Martín .............. . 
Don Angel Segovia García ............. .... .. .. 

Auxiliares de mayoral 

Don Antonio Blasco León ................... .. 
Don Antonio Ortega Torres ............. ... .. 

Oficial matarife de segltnda 

Don Miguel Carrero Jiménez ................. . 
Don Jesús Triguero López .............. ..... .. 

Oficiales mondonglteros 

Don Luis Rodríguez Salinero ............. .. 
Don Casimir o Escribano Silvestre 

Telefonista 

Don Eduardo López Fernández 

Cuantía 
del aumento 

Peseta. 

4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.688 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 
4.668 

8.259 
6.194 

5.386 
5.386 

8.259 

6.105 
6.105 
6.105 

5.386 
5.386 

6.105 
6.105 

6.105 
6.105 

5.386 

== Sutldo 
COIuolidade 

Pesetu ---
94.~ 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
94.698 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
90.030 
85.362 
80.694 
80.694 
80.694 
80.694 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 
76.026 

205.614 
122.155 

129.016 
147.688 

159.285 

117.735 
117.735 
117.735 

103.880 
103.880 

117.735 
117.735 

117.735 
117.735 

103.880 

= 
Madrid, 20 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDIlO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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~ 

CONCURSO 

e isión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOll 
La ~corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 

de 28 de contratar las obras de instalación de alumbrado público __ frSO para 
IJO"'- 11 de Rodríguez San Pedro y la plaza del Conde del Valle 
CIlla ca e 

J.I Súchi!. . . 11 'd 'f' 
IJ<I resados pliegos de condiCIOnes se ha aran e manl lesto 

Los exp 1 ,. A . t ( . , d C la Secretaría del exce entlSlmo yuntamlen o secclon e on-
111 ") en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
(ratac

lOn 
, "1" 1 t . los ocho días habl es sigUientes a en que es e anuncIO 

.turan
te 

inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
aparez~ o podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
cuYo paz. d' . 1 . l' . d contra dichos phegos de con IClones; en a lOte Igencla e 
dentes , . d hb' 1 
lit transcurridos los ocho dlas antes mencIOna os no a ra ya ugar 

q I ación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este a rec am 
caso se presenten. 

Lo Que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 'Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 29 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BAIlClNA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Al11lacbl de Villa, calle de Joaquín Garda Morato, 120, se 
tllClmlran depositados y se entregarán a quienes acrediten ser sus 
d1ltños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a U/l1J de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía 
PtlbliclJ, ta.ns y autobuses de la Empresa. Municipal de Transportes 

Paraguas de señora y caballero, corrientes y plegables; bicicle­
tas de varios tamaños y clases; gafas graduadas y de sol; varias 
cantidades de dinero, pulseras de oro, plata y metal; guantes de 
de varias clases de señora y caballero, de piel y de lana; pij amas de 
varias clases de señora, caballero y niño; abrigos de señora, caballe­
ro y ni50; caja de cartón con faldas, camisas, camisetas, pantalones 
y ropa interior; carteras con Documento Nacional de Identidad; 
bolsa de comercio con ropa interior de señora; varios pares de 
zapatos de señora, caballero y niño; gorras de diferentes clases; 
máquinas de fotografiar; cuchillos de cocina; máquinas de escribir 
y calcular de diferentes marcas; documentos y escrituras; guitarra 
en estuche; corbatas; carteras de mano de piel y plástico de varias 
clases y tamaños; maletas y maletines de piel y fibra; cochecitos 
de niño, corrientes y plegables; sombrillas de playa y campo; 
mecheros de gas de varias marcas; cazadoras de piel y pana; anorak 
de niño, varios bolsos de señora, de varias clases y colores; rebecas 
de señora y niña; cuadros de varias clases y tamaños; varios 
pares de zapatillas de señora y caballero; reloj es de oro, plata 
y metal. 

Todo lo cual se pone en conocimiento del público en general 
a los efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los objetos que se relacionan corresponden al mes de julio entre­
gados en el Almacén de Villa. 

Madrid, 26 de julio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
de En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
A ~~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
~bvl~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
1e~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 

nores o e t'd d . .. ,. 1" d ~ . n I a es que se CItan a contmuaclOn tienen so IClta a 
tia para las actividades que se expresan: 

¡¡¡~?n Fernando Sanz Bermejo proyecta ampliar su carnicería, 
!\:. ~chería y pollería sita en la casa número 58 de la calle del 
"l.ICobolo n - . 
ter· Ona María Victoria García Díaz proyecta establecer una repos­

la en la casa número 4 de la calle de la Campiña. 

5 de agosto de 1976 

Fotograbado y Fotomecánica, S. A., proyecta ampliar su taller 
de fotograbado y fotomecánica sito en la casa número 5 de la calle 
del Vizconde de Matamala. 

!varte, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio, televisión y muebles de cocina sita en 
la casa número 1 de la plaza de la Herramienta. 

Don Isidoro Seco de Herrera Muñoz Reja proyecta establecer un 
taller de reparación y verificación de bombas de inyección en la casa 
número 32 de la calle de Jesús del Pino. 

Don Andrés Maqueda Iniesta proyecta establecer una repostería 
en la casa número 228 de la avenida de San Diego. 

Centro de Estudios e Investigaciones Domésticas proyecta esta­
blecer su domicilio social y oficinas en la casa número 44 de la calle 
de Ríos Rosas. 

Don Javier Espinosa Peregrín proyecta ampliar su taller de car­
pintería mecánica sito en la casa número 4 de la calle de Francisca 
Armada. 

!varte, S. A., proyecta ampliar su tienda para la venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio, televisión ~ muebles de cocina sita en la 
casa número 75 de la calle de Fuencarral. 

Don Angel Quesada Martín proyecta establecer un taller de car­
pintería y ebanistería en la casa número 13 de la avenida de 
Pedro Díez. 

Don Vicente Gómez Prieto proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número & de la calle de Manuel de Miguel. 

Don Juan Crespo León proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de fontanería en la casa número 43 dé la calle del 
Vizconde de Arlessón. 

Don Francisco del Pozo Páez proyecta establecer un bar en la 
casa número 12 de la calle de la Venta de la Higuera. 

Don Pedro Regidor Lázaro proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 141 de la calle de Martínez de la Riva. 

Don Gonzalo Suárez Martínez proyecta establecer un taller de 
montaje de cuadros en la casa número 16 de la calle de Belianes. 

Don Ramón Bernde Salgado proyecta establecer una oficina con 
exposición en la casa número 14 de la calle de Carretas. 

Don Mariano García Gallego proyecta ampliar su salchichería 
carnicería y venta de tocino y jamón sita en la casa número 76 de la 
calle de Francos Rodríguez. 

Don Aurelio Sainz de Aja Fernández proyecta ampliar su tintore­
ría sita en la casa número 168 del paseo de Extremadura. 

Don Bernardo Martín Visitación proyecta establecer una oficina 
de avisos de fontanero en el bloque 306 de la calle de Rocafort. 

Soye, S. A., proyecta instalar cuatro ascensores en la casa nú­
mero 29 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Pablo Tejido Arroyo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y pastelería en la casa número 17 de la plaza de 
Anguiano. 

Creaciones en Piel Lobo, S. L., proyecta establecer una peletería 
en la casa número 47 de la calle de la Princesa (galería, puesto nú­
mero 20). 

Doña Josefa González Ruiz proyecta ampliar su tienda de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, sita en la casa número 14 
de la calle de Gómez Acebo. 

Motorama, S. A., proyecta establecer un garaje con taller en la 
casa número 1 de la avenida de Pío XII. 

Garisla, S. A., proyecta establecer un restaurante con aire acon­
dicionado en la casa número 11 de la calle de Fernando VI. 

Aire y Contaminación. S. A., proyecta establecer una oficina en 
la casa número 8 de la calle de la Academia. 

Don Francisco Ramírez Turanzas proyecta establecer la compra­
venta de vehículos nuevos y usados en la casa número 143 de la 
avenida de Aragón. 

Don N. Pablo Pasejo González proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 17 de la calle del Doctor Zofío. 

Don José González Vázquez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 3 de la calle de Coslada. 

Talleres Pedro Sanz, S. A., proyecta establecer un taller electro­
mecánico del automóvil en la casa número 396 de la carretera de 
Aragón. 

835 

Ayuntamiento de Madrid



S de agosto de 1976 

Don Pedro Pablo Sánchez Moreno proyecta establecer un bar 
con freiduría y una máquina de juegos recreativos en la casa nú­
mero 21 de la calle de las Azucenas. 

Don José Vargas Ramos proyecta establecer la compraventa de 
automóviles nuevos y usados en la casa número 37 de la calle de 
Carolina Coronado. 

Don José Luis Castelló Plana proyecta establecer una oficina en 
la casa número 52 de la calle de Bravo Murillo. 

Das, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de tuberías 
de plástico y sus accesorios en la casa número 5 de la calle de 
Castrojeriz. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número . de la calle de las Islas 
Malvinas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la carretera de Barajas (Casa 
Cuartel de la Guardia Civil). 

Don Francisco Blanes López proyecta establecer una tienda de 
confecciones en la casa número 1 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. 

Don Ramón Díez Sanz proyecta establecer un taller de offset 
y fotocopias en la casa número 13 de la calle de Rodríguez San 
Pedro. 

Don Teófilo Viyuela Manibrilla proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 16 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Autoservicio de Alimentación Roncero proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación en la casa números 8 y 10 de la calle 
de Aristóteles. 

Sears Roebuck de España proyecta instalar un equipo foto­
automático para personas y documentos en la casa número 2 de la 
calle de José Ortega y Gasset. 

Electricidad Goyarrola-Díaz Gálvez, S. A., proyecta ampliar 
su tienda para la venta de suministro de maquinaria y taller de 
montaje para distribución de energía eléctrica sita en la casa nú­
mero 58 de la calle del Pradillo. 

Doña María de los Angeles Crediaga Julián proyecta establecer 
un taller de marroquinería en la casa número 24 de la calle de 
Santa Tecla. 

Don Luis Sanz Alvarez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 39 de la calle de Saturno (barrio de Barajas). 

Don Pedro Almorza Ruiz proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 2 de la calle de Salas Bar­
badillo. 

Don Manuel Rodríguez Velasco proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 8 de la calle de Francisca Calonge. 

Don Miguel Gilabert Abanco proyecta establecer un almacén 
cerrado de papel manipulado en la casa número 19 de la calle de 
Moratines. 

Doña María del Carmen Almodóvar proyecta establecer una 
cafetería bar en el bloque 9 de la calle de Santa Adela, portal 
número 2. 

Alexandra, S. A., proyecta instalar un dep6sito de gasóleo para 
calefacción en la casa número 29 de la calle de San Bernardo. 

Empresa Nacional del Petróleo, S. A., proyecta establecer una 
oficina en la casa número 41 de la calle del General Sanjurjo. 

Construcciones Volga proyecta instalar calefacción y cocina en la 
casa número 62 de la calle de la Osa Mayor. 

Don Maximiliano Carbonero Arnaz proyecta ampliar su tienda 
para la venta de aves, huevos y caza, como cambio de nombre, sita 
en la casa número 12 de la calle de Tomás Bretón (galería, puesto 
número 10). 

Soniclima proyecta ampliar su almacén de materiales de aire 
'ac,pndicionado, oficinas y taller, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 31 de la calle de Martín de Vargas. 

Doñ Luis López López proyecta establecer la compraventa de 
papel usado en la casa número 39 de la calle de Calero Pita. 
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-= Galer, S. A., proyecta establecer una galería d al' 
., die un~'~-" en una casa sm numero e a calle de la Cruz del Sur c '4<:1OQ 

a la de los Astros. ' on Yuell¡ 

Sears, Roebuck de España, S. A., proyecta estable , . cer una tj-.l_ 
de aparatos electrodomestlcos y sanitarios con aire di....... 
en la casa número 83 de la calle de la O~. aCOn CIOtIado, 

Don Francisco Sanz López proyecta establecer 
. d di" 1 un taller lit montaje e cua ros e ectrICOS en a casa número 31 d 1 

del Néctar, local número 2. e a calle 

Don Antonio Baldzo Galiana proyecta ampliar su caf t ' , e ena sil¡ 
en la casa numero 24 de la calle de Ramón Saiz. 

Internacional de Terrenos y Edificios, S. A., proyecta tabl 
. 'd l' esecer unos garajes prIva os en a casa numero 12 de la calle de el . 

Coello. audIO 

Sociedad Anónima Cros proyecta establecer una fábrica de bon 
od ' . l' a os y pr uctos qUlmlcos en a casa numero 438 de la avenida de la 

Albufera. 
Don Francisco Galindo Orejón proyecta ampliar su tienda para 

la venta de ~ves, huevos y caza, productos alimenticios y vino sita 
en la casa numero 3 de la plaza de San I1defonso. 

Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén proyecta establecer un 
almacén cerrado de jamones, embutidos, carne y aceite en la casa 
números 21 de la calle de Sebastián Herrera y 18 de la de Sebastián 
Elcano. 

Don José Rodríguez Prada proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 4 de la calle de la Cava de San Miguel. 

Don Alejo Miguélez Miguélez proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 72 de la calle de Zaida. 

Cafetería California, S. A., proyecta establecer un almacén cerra­
do de productos de cafetería en la casa número 29 de la calle de 
Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes_ 

Madrid, 5 de agosto de 1976.-P. A. del señor Secretario ge­
neral, el Vicesecretario general, FLORENTINo-AGUSTiN DiEZ GoN­
zÁLEz. 

l'" " •• f.tn.nnn."n.'.ft 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesi6n 
de 9 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente el cambio de 
forma y disposición de bloque, presentado por don Julio González 
Díez, para la parcela 65-A de la Ciudad Parque Aluche, con~orme 
al plano que figura en el expediente, siempre que respete. el nwn~o 
de viviendas por hectárea y la parte proporcional de cesIOnes sena­
ladas en el plan parcial de la Ciudad Parque Aluche. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada. 

Madrid, 20 de julio de 1976.-El Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

'" * * 
U han' o en sesi6n 

El Consejo de la Gerencia Municipal de r Ism, d' de 
def- 't' te el estu 10 de 9 del corriente mes, acordó aprobar mI Ivamen b de 

detalle presentado por don Jaime de Alvear Criado, en nom re , lW~ 
Manuel Troitiño e Hijos, S. A, para terrenos situados en allano 
tera de Ajalvir a Vicálvaro, barrio 7 de San BIas, conforme a p 

que figura en el , expediente. 
del Con­

Madrid, 20 de julio de 1976.-El Secretario general y 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. ____________________________________ ~-r--~--

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

836 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1976_0829
	E10_HEM_BOAM_1976_0830
	E10_HEM_BOAM_1976_0831
	E10_HEM_BOAM_1976_0832
	E10_HEM_BOAM_1976_0833
	E10_HEM_BOAM_1976_0834
	E10_HEM_BOAM_1976_0835
	E10_HEM_BOAM_1976_0836
	E10_HEM_BOAM_1976_0837
	E10_HEM_BOAM_1976_0838
	E10_HEM_BOAM_1976_0839
	E10_HEM_BOAM_1976_0840
	E10_HEM_BOAM_1976_0841
	E10_HEM_BOAM_1976_0842
	E10_HEM_BOAM_1976_0843
	E10_HEM_BOAM_1976_0844



